
Año de íihiK
Precios dç suscripción

íf2n la Capital: 
for un mes. . , ‘2 ptas, 

» tres ir.oses. 5’50 » 
seis ULíOses. 10’50 » 

s un alio. . . 20’50 » 
1^'uera de la Capilnl: 

Por un mes. . . 2’50 peas. 
» tres meses.. 7 > 

seis meses.. 12’50 > 
> un año, ... 24 » 
Números sueltos, 25 cénti- 

iace de peseta cala un«, 
El pago de la suscripción ee 

adelantado.

Sábado 8 de Febrero
: - _

Bektís » Oficial
de la üroilReU de Üireie

linuiero 1?.
Precios dç Inserción

Los edictos y anuncios oñ- 
cialee y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0'2.0 pesetas cuando el número 
do ¡Dserojones no llegue .á dies, 
•si vxceuü de dicho número re
girá L, tarifa siguiente:

Pesólas 
ppf Haea

Por 10 días seguidos, . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

> .50 id. id, . . , 0’06
Anuncios judiciales, 0‘15 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
^"espondsdeipagoenla Capital

Las Legres obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- 
naí'ias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á los veinte día#de su promulgación si en ellas no se dis- 
purieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en one termina la 
nseroión de la Ley en la Caceta. (Art, 1.® del Código Civil),

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaria do la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia, ■’

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libran?-?. del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil

mirs mmi.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante .salud.

(Gaceta del 6 de Febrero).

Ministerio àe la Gobernación

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Vistas las consultas formula
das por varias Comisiones Mix
tas de Reclutamiento acerca de 

. diversos extremos relacionados 
con la aplicación de la ley de 
Amnistía de 8 de Mayo último á 
los mozos no alistados ó alista
dos extemporáneamente, incur-

i Cuarto. Que tanto los mozos 
I no alistados como los prófugos, á 
I quienes se concede amnistía, que

dan en condiciones legales para 
alegar las excepciones del serví- 

ciasincacion que aepenaen ne la 5 
jurisdicción civil:

Considerando que la amnistía 
envuelve el concepto de un com
pleto olvido Je las responsabili
dades y faltas en que incurrieron 
aquellos á quienes se les apliquen 
sus beneficios y no puedan limi
tarse sus efectos á los de los in
dultos, en que se ejerce la gracia 
de perdonar, por lo que, en cuan
to se refiere á la alegación de ex
cepciones del servicio en filas por 
parte de los amnistiados, no son ; 
aplicables las limitaciones con- i 
signadas en la Real orden circu- | 
lar de 12 de Mayo de 1917, dicta- ¡ 
da sobre el mismo asunto como j 
consecuencia del Real decreto de j 
24 de Julio de 191é y determinan
do los casos en que los indulta
dos teman el referido derecho de 
alegar excepciones:

Considerando que la situación I 
de los individuos amnistiados ! 
debe ser la que tenían en el mo 
mento en que por sus actos se 
hicieron responsables, por infrac
ciones de las citadas leyes de Re- 
clutamientO) estimándoles en con
diciones, por lo tanto, de reco- | 
brar el derecho, que no ejercita- I 
ron en su día, de formular las re- 
petidas excepciones,

j S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
j servido disponer con carácter 
I general:

1905, especialmente el del anun
cio al público por treinta días há- 

8 - . biles que, como minimum, esta-
{ Primero. Que álos individuos | blece la citada Instrucción: 
J comprendidos en la penalidad del - 
5 artículo 41 de Ja ley de Recluta- 
I miento vigente y 31 de la anterior 
j que aún no hayan sido alistados 
I se Ies incluya en el alistamiento 
{ del año actual;
I Segundo. Que cuando los in- 
I teresados á que alude el punto 
¡ anterior hubieren sido incluidos

i en alistamiento, se Jes someta 
á sorteo supletorio, una vez am
nistiados, con sujeción á los ar- 

i tícuios 76 y siguientes de la ley 
I de Reclutamiento;

Í‘ Tercero. Que los reemplazos
á que afecta la amnistía son to
dos aquellos á que pertenezcan 

, individuos que estuvieren decla- 
i rados responsables antes de la 
j fecha de la mencionada ley de 8 
j de Mayo de 1918, y

cío en filas que Ies asistan dentro j 
de las condiciones y plazos que 
cada Comisión Mixta queda fa
cultada para señalar, ateniéndose 
en lo posible á los preceptos ge
nerales establecidos para la ma
teria.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18de 
Enero de 1919.

GIMENO
Señor Presidente de la Comisión 

Mixta de Reclutamiento de...

frf*

Vistas diferentes instancias, 
presentadas por Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, re
ferentes á excepciones de subas
tas y concursos para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales:

Resultando que frecuentemente 
acuden aquellas Corporaciones á 
este Ministerio y á los Gobiernos 
civiles solicitando excepciones de 
subastas ó concursos, fundadas 
en la urgencia de celebrar deter
minados contratos, para los que 
no es posible cumplir, por la pre
mura del tiempo, los trámites y 
requisitos que exige la vigente 
Instrucción de 24 de Enero de

Considerando que ante tales 
reclamaciones es preciso dictar 
una disposición de carácter ge
neral que, teniendo en cuenta las 
vigentes en la materia, determi
ne, de acuerdo con ellas, las re
glas á que ha de ajustarse la for
ma de contratación de obras y 
servicios provinciales y munici
pales, en 10 que afecta á los pla
zos para el anuncio de las subas
tas ó concursos y á los casos en 
que, por razón de urgencia, puede 
prescindirse de tal forma de con
tratación:

Considerando que según los 
preceptos contenidos en los ar 
tícuios 108 de la ley Provincial y 
132 de la Municipal, son aplica
bles á la Hacienda de estas enti-

tas ó concursos y la celebración 
de éstos, han derogado las esta
blecidas en el Real decreto de 24 

, , , j. . . - - 3 de Enero de 1905, y en su conse-
dade^ las disposiciones de la ley cuencia, que las subastas y con
de Contabilidad general del Es- ¡ cursos para la contratación de 
tado, en cuanto no se opongan á j obras ó servicios provinciales ó 
las organicas de aquellas Corpo- 5 municipales han de anunciarse 

otra de di- । con veinte días de anticipación 
chas leyes determinan nada refe- J 2,° Que en casos de urgencia 
rente a la contratación, en el i pueden las Diputaciones provin- 
punto concreto de que se trata, | cíales y los Ayuntamientos redu- 
regulada provisionalmente para f ’ ’ 
el Estado por el Real decreto de |

I 27 de Febrero de 1852 y para las j 
¡ Provincias y Municipios por la I 

Instrucción de 24 de Enero de j
1905, hasta la ley de Administra- | 
ción y Contabilidad vigente de f 
l.° de Julio de 1911, que regula | 
de un modo definitivo tal materia, I î

¡ en su capítulo 5.°: s
I Considerando que á esta última j 

ley hay que atenerse para fijar la I 
prelación de los anuncios para la j 
celebración de subastas y concur- f 
sos y, según ella, ha de ser de j 
veinte días, por Jo menos, como ? 
regla general, si bien autoriza I 
para casos urgentes el que pueda ? 
reducirse á diez; y si estos plazos | 
son .suficientes, á juicio del legis- { 
lador, para garantir la publici- s 
dad y concurrencia, que son las . 
bases de la contratación pública, i 
no hay razón alguna para que no j 
se apliquen desde luego á la cen- ; 
tratación provincial y municipal, i 
cuando no solamente no se in- ? 
fringe ninguna disposición, sino • 
que, por el contrario, se cunaple j 
con ello lo establecido en los ya j 
citados artículos 108 de la ley j 
Provincial y 132 de la Municipal: ?

Considerando que cumpliendo ; 
las aludidas disposiciones no cabe ■ 
legalmente prescindir de la su- í 

basta ni del concurso más que en 
el caso de reconocida urgencia, 
por circunstancias imprevistas, 
que demandan un pronto servicio 
que no dé lugar á los trámites de 
aquélla; excepción que está tam- 
o en el número
3. del artículo 55 de la ya citada 
ley de Administración y Contabi
lidad de 1.® de Julio de 1911,

•?* te
nido á bien, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Administración, resol
ver con carácter general:

l.° Que las disposiciones de la 
ley de Administración y Contabi
lidad de 1.® de Juliode 1911, rela
tivas á los plazos que deben me
diar entre los anuncios de subas-

cir dicho plazo, pero sin que baje 
de diez días.

I 3.° Que sólo podrá prescindir- 
! se de la subasta ó del concurso, 
j por razón de urgencia, en el caso 
6.° del artículo 41 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ó 
sea el de extraordinaria urgen
cia, nacida de circunstancias im
previstas, que no den tiempo á 
llenar los trámites exigidos para 
las subastas ó concursos; y

Que se publique esta dis
posición en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Onciales de 
las provincias.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines pro
cedentes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 1919.

GIMENO
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...
(Gaceta del 19 de Enero).

MUistepio de Abastecimientos

REAL ORDEN NÚMERO 43
limo. Sr.; El Real decreto de 

29 de Abril último, dictado para
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esclarecer las dudas que en la 
práctica se ofrecieran al electo, 
declaró que la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos era la úni
ca Autoridad competente para 
resolver y conocer de los recur
sos de alzada, cualquiera que fue
se su cuantía, que se formulasen 
contra los acuerdos de las Juntas 
Administrativas en asuntos de 
faltas de contrabando por tenen
cia ó posesión clandestina de sus
tancias alimenticias y primeras

! vigentes en cada materia, con- 
i forme á las reglas en ellas csta- 
i blecidas.
; La tramitación de los recursos 
l que se promuevan contra sus 
. acuerdos, laudos ó resoluciones, 
: se acomodará á los preceptos de 
• la presente Real orden.
I El plaz® para la interposición 
j de aquéllos es de quince días, con- 
; tados desde la notificación del 
; acuerdo reclamable.

?

a! percibo de la referida parte de 
penalidad.

Será requisito indispensable 
para que la condonación pueda 
otorgarse, que los interesados re
nuncien expresamente á la inter
posición de todo recurso en vía 
gubernativa y en la contencioso- 
adrainistrativa contra el acuerdo 
que impuso la multa.

7

materias, en armonía con lo pre
venido en el artículo 101 de la ley 
de 3 de Septiembre de 1904, en 
relación con los artículos 54 al 62 
del Reglamento de procedimien
tos en las reclamaciones econó- . 
mico-administrativas de 13 de Oc-

y’ artículo 14 mientos. 
del Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 21 de Diciembre 
de 1917, siendo la natural conse
cuencia de esta solución el que 
como en el Organismo citado no 
había Autoridad intermedia algu
na, quedara reservada á la deci
sión'del Comisario general la re
solución de los recursos de que 
queda hecho mérito.

Segundo. La competencia
para conocer y resolver lo.s re
cursos contra los acuerdos de las 
Autoridades ù Organismos á que 
se refiere el número anterior, co- 

: rresponde:
A) Al Subsecretario.
B) AI Ministro de Abasteci-

Tercero, El Subsecretario co-.
; nocerá y resolverá en única ins- 

tancia los recursos que se inter
pongan contra los acuerdos de 
las Autoridades y organismos de
pendientes, por razón de la ma- 

; teria, de sus decisiones, del Mi
nistro de Abastecimientos cual-

Creada por Rea! decreto de 24 i 
de Julio último la Subsecretaría 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos, sólo se le encomen
daban como funciones las de mera 
preparación de resoluciones de 
toda clase de asuntos; pero una 
vez que la Cc.nisaría General fué 
suprimida, convirtiéndose en Mi
nisterio de Abastecimientos, la 
esfera de acción del Subsecreta
rio tenía que sufrir la consiguien
te transformación, ampliándose 
debidamente, y á ello obedeció el 
que se dejase reservada á sus fa
cultades, en virtud de lo dispues
to en la Real orden de 16 de Oc
tubre siguiente, el resolver los 
recursos formulados contra las 
imposiciones de multas acorda
das por ios Gobernadores Civiles 
en asuntos de subsistencias,

Y ya que por carecer de Di
recciones este Ministerio no cabe 
la estricta aplicación de los ar- 
tícidos 54 al 62 del Reglamento 
de Procedimientos anteriormente 
citado, ni es razonable tampoco 
que se concentre en el Ministro 
la competencia para la resolución 
de toda clase de asuntos, se hace 
preciso, con objeto á la vez de ' 
ir acoplando en lo posible su 
acción administrativa á la de los 
restantes Departamentos Minis
teriales, que su Subsecretaría ac
túe en sustitución de los Centras 
Directivos y del Tribunal Guber
nativo, y siempre sobre la base 
de que en todo caso son recurri
bles ante su Autoridad los acuer
dos que los Gobernadores, Tun
tas, Comités y demás entidades 
autonzadas al efecto, dicten con 
ocasión de interpretar ó ejecutar 
los preceptos de la ley de 11 de 
Noviembre de 1916 y de sus dis
posiciones concordantes.

quiera que sea ¡a cuantía de aqué
llos.

Cuarto. El Ministro de Abas
tecimientos conocerá y resolverá 
en única instancia, á propuesta 
del Subsecretario, de los recur- 
sos mencionados en el número 
anterior en que aquél lo juzgue 
conveniente por la índole ó im
portancia de los mismos, ó cuan
do se considere que con ocasión 
de ellos deba dictarse alguna dis
posición de carácter general.

Quinto. El escrito promovien
do recurso de apelación podrá 
presentarse ante la misma Auto
ridad ú organismo que haya die-- 
fado el acuerdo objeto de él, en 
cuyo caso, ésta lo elevará á la 
Superioridad en el término de tres 
días, ó directamente ante la que 
sea competente para reconocer 
de la apelación. En este segundo 
caso la oficina encargada de la 
tramitación del recurso reclama
rá el expediente de aquella en que 
radique.

Sexto. Si el Negociado encar
gado de la tramitación del recur-
so juzgase necesario algún infor
me, la práctica de alguna prueba 
ó la aportación al expediente de 
algún documento, antes de emitir 

: su dictamen sobre el fondo del 
asunto, lo propondrá al Jefe de 
la Sección correspondiente, el 
cual, de^ hallarse conforme, lo 
acordará y llevará á efecto, se
ñalando el plazo que atendidas 
las circunstancias considere pre
ciso, sin que pueda exceder de 
quince días.

En su consecuencia, 
t^ey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
Primero. Las Juntas Admi

nistrativas de Hacienda, los Go
bernadores Civiles, Comités, De
legaciones, y en general todas las 
Autoridades ú Organismos de
pendientes del Ministerio de Abas
tecimientos, conocerán y resol- 

9tic les están 
atribuidos por las disposiciones

I De la parte de ésta que hubiese I 
sido condonada, se deducirán en ‘

I su caso, los gastos que se hubíe- 
I ran ocasionado en el expediente.
I Noveno. Para todo lo no pre- > 
Is visto en los números precedentes í 

se aplicará por analogía y con i 
carácter supletorio las disposi
ciones del Reglamento de 13 de I 
Octubre de 1903, sobre procedi- , 
mientos en las reclamaciones eco- ; 
nóraico-administrativas, ó del Re- ' 
glaraento que para el mismo fin

i redactó el Ministerio de Hacienda 
\ en cumplimiento de lo prevenido 

en la disposición primera especial :
j de la ley de 22 de Julio último.
I Lo que de Real orden comunico 

á V. I. para su conocimiento y 
j cumplimiento. Dios guarde áV.I. ; 
¡ muchos años. Madrid, 21 de Ene- ' 

ro de 1919,
ARGENTE

Señor Subsecretario de este Mi-
nisterio.

la Real orden de tasa de 18 de 
Abril de 1918, castigándose las 
transgresiones á los mismos con 
las multas que autoriza la vigente 
ley de Subsistencias, sin perjuicio 
del abono por los mineros de las 
indemnizaciones que procedan 
por los perjuicios irrogados al 
consumidor á consecuencia de la 
mala calidad de lo.s carbones su
ministrados, pudiendo servir de 
base á las correspondientes re
clamaciones los certificados ofi
ciales de los análisis respectivos, 
oportunamente visados por este 
Ministerio.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1919.

Aa&ENTE.
Señor Delegado regio de Sumi

nistros hulleros.
(Gaceta del 26 de Enero.)

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr..’ S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis- 

« poner que la incorporación de re
clutas destinados á los Cuerpos 
de las guarniciones de Africa á 

limo. Sr.: Siendo frecuentes las jae hace referencia el artículo 
quejas formuladas por diversos 
consumidores acerca de la mala 
calidad de algunos carbones ser
vidos por distintas cuencas, ex
cediéndose frecuentemente el lí
mite de cenizas tolerado para el 
transporte por ferrocarril en las 
Reales órdenes de tasa de 9 de 
Enero y 18 de Abril de 1918,

REAL ORDEN NÚAIERO 44

}1 orden circular de
14 del actual (D. O. número 11) 
se efectúe con arreglo á las ins
trucciones siguientes:

1.^ El embarco de los que 
iï)archen á Melilla y Ceuta se ve
rificará en los puertos, días del 
mes de Febrero próximo y va- 

o -.y---pores de la Compañía Transme- 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha aiterraaea que se detallan en el 

servido disponer: estado que se inserta á continua-
Primero. Que se excite el celo 

de ios Delegados del Ministerio ' 
de. Abastecimientos encargados 
del servicio de distribución de 
carbones en las cuencas produc
toras, á fin de que tomen repeti

das muestras de los combustibles --------------  
suministrados para servicios pú- ; pitan general de la""se^unda 'rX 

anali- ' gión se pondrá de acuerdo tele- 
zarse en los Laboratorios insta- , graúcamente con los Caoitanes- 
lados en las respectivas Jefaturas --------- '____ '-“[’■“nes,

servido disponer:

En el caso de que por tempora- 
æ® íj. otras causas n© pudieran 
aerificarse las salidas de las ex
pediciones de los puertos de Má- 
lag3^ y Algeciras en la fo-rma que 
se señala en dicho estado, el Ca-

lados en las respectivas Jefaturas ' generales respectivos, para aue- de distrito ó en los más próximos se retrase la llegada ^á dichos 
: puert<^ de sucesivos contingen-- 
! tes, á fin de que no se acumulen; 
I en Jos mismos número excesivo* 
; de reclutas.

Séptirao. Aportados ai expe
diente los elementos de juicio ne
cesarios, el Negociado emitirá 
informe, proponiendo la resolu
ción que estime procedente, co
rrespondiendo al Jefe de la Sec
ción elevar el asunto al Subse
cretario, consignando su confor
midad, ó, en caso contrario, ha
ciendo constar por contranota su 
dictamen respecto del asunto.

Octavo, La facultad de con- j ^icuuua 
donación de multas corresponde f dientes 
en todos los casos, previa solici
tud de los interesados, al Ministro 
de Abastecimientos.

g

si no los hubiera en la. provincia 
correspondiente, debiendo sufra
garse el importe del análisis por 
*os mismos mineros cuando el 
contenido de cenizas exceda del 
límite legal.
. Que se autorice á i
las Empresas consumidoras de ■ 
carbones para servicio público 
muy especialmente á las de ferro
carriles, navieras y fábricas de

I ga.s para que tengan en cada 
cuenca productora Agentes au
torizados para la toma de mues
tras en las mismas minas encar
gadas de su respectivo suminis- 

los Ingenieros 
de Minas representantes de la Ad
ministración en el caso de des- 

los mineros, y ha- 
? ciéndose los análisis oorrespon- 
fi , on los Laboratorios de 
g las Jefaturas respectivas á cargo 
! del productor ó del consumidor.

o 2*. reclutas de la cuarta 
Reglón para Larache, embarca- 
ran el día 8 de Febrero en Bar- 

; celona, con los de la misma Re
gión destinados á Melilla, en un 

; vapor extraordinario, que des' 
■ pués de desembarcar el contin

gente para este último puerto 
seguirá el viaje á Cádiz, para 

) completar allí el día 13 ó 14 su 
; capacidad, con los reclutas de la 

quinta Región destinados á La- 
. rache, para el cual puerto saldrá 
; seguidamente.
; Los reclutas de las Regiones Se- 
■ &«nda, primera, tercera, sexta, 
‘ octava, correspondien-

tes a Ja Comandancia General de 
j Earache, ^barcarán todos en el 

Ï según se hayan ó no «ÍSWo aJÍXa Cadiz, por el orden in- 
No podra ser objeto decondo- tolerancias legale^ “ ' “ expediciones que su-

nación la parte correspondiente J Tercero. Oue sé observe ron verificará el vapor
al denunciante, cuando lo hubie- todo rigor lo prevenido en lo/e. a partir del citado día 8.
re, y tuviese declarado el derecho f tículos á.’, et?a A v V v ? . extraordinarias que sea

, letra A y B, y 7. de preciso que efectúe el vapor ex
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traordínario antes referido, des
pués de conducir á los reclutas 
de las cuarta y quinta Regiones, 
poniéndose de acuerdo los Capi
tanes generales respectivos con 
el de la segunda Región, para ' 
que esta operación se verifique ¡ 
en la forma más conveniente y í 
con la brevedad posible, procu- | 
rando que la estancia en Cádiz I 
de los reclutas sea también de la j 
menor duración posible. i

3.^ La marcha de los reclutas j 
desde las Cajas al puerto de em- ’ 
barque la dispondrán los Capita- i 
nes generales, procurando lie- , 
guen á hora conveniente para , 
embarcar sin necesidad de per- Î 
noctar en él, y poniéndose de ‘ 
acuerdó con el Capitán general ' 
de la Región á que pertenezca 
dicho cuerpo y con los de las que 
tengan que atravesar, para el 
suministro de ranchos y demás 
detalles de la marcha. A todos

I

estos reclutas se les facilitará j 
mantas, con arreglo al artículo 
15 de la Real orden de 14 del mes - 
actu^al ÇD. O. número 11), ;

4.^ 'Los individuos que por ha- j 
ber quedado rezagados ó por cual- i 
quiera otra causa no puedan era- j 
barcar en los días y puertos se- 1 
halados, lo efectuarán: en el de í 
Málaga, los que vayan á Melilla; í 
en el de Algeciras, los que mar- I 
chen á Ceuta, y en Cádiz, los de 
Larache, en los correos ordi- ! 
narios. >

5A Los Capitanes generales * 
cuidarán de que las partidas de j 
reclutas, al marchar á los puer- i 
tos de embarque, hagan el viaje i 
por ferrocarril con las mayores 1 
garantías de orden, conducidos í 
por Oficiales y clases de tropa y ! 
los de las Regiones segunda, ter- ’ 
cera y cuarta harán lo mismo, i 
por lo que se refiere al viaje por 
vía marítima; disponiendo tam

bién estas Autoridades, todo lo 
relativo á la alimentación á bor
do de ios reclutas, que no corre-

mencionada Com
pañía, la cual sólo facilitará los 
medios de confeccionar los ran
chos, quedando encargados los 
Parques de Intendencia de los 
puertos de embarque de suminis
trar ios artícu’os necesarios; y 
que á cada expedición por mar 
acompañe un Médico militar.

6.^ Los Oficiales y clases de 
tropa que marchen con dichas 
partidas, viajarán por cuenta del 
Estado y disfrutarán de la indem
nización ó plus reglamentario.

Los Capitanes generales de la 
segunda, tercera y cuarta Re
giones, comunicarán á este Mi
nisterio y al Comandante general 
del territorio correspondiente al 
puerto de destino las salidas de 
las expediciones de los puertos 
de su Región, con indicación del

número y procedencia de sus in- 
; dividuos, quedando autorizados 
; el Capitán general de la segunda 
, Región para delegar este servicio 
j en los Gobernadores militares 
! de Málaga, Algeciras y Cádiz, y 

el de la tercera en el de Almería, 
! por lo que se refiere á las expe- 
' diciones que salgan de dichos
puertos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1919.

BERENGÚER
Señor.....

** *

Estado que se eita.

Kegianes
Número 

total de re
clutas 

asignados

Puerto 
de embarque Días

Número 
aproximado de 
reclutas que 

embarcarán
Valores OBSERVACIONES

—--------- --------- -
PUERTO DE IREEIEEA

Cuarta. . .

Tercera. .

641

997

iBarcelona. .
(Valencia. . .

í
Ç

550
450

Extraordinario. . . .
Idem............................ 1 Todos los de la cuarta Región para Melilla, 

í Los de las Cajas de las Zonas Valencia, Alba- 
< cete y la de Alcoy irán en este vapor extraer-

Almería. . . 9 450 Correo ....................... ( diñarlo con todos los de la quinta Región.
Los de las Cajas de las Zonas de Almería, Mur-

Quinta. . . . 592 Valencia. . . 9 500 Extraordinario.. . . cia y las de Alicante y Orihuela.
que lleva parte de los de la tercera 

Región.
<Segunda. . . 1.029 Málaga. . . . 8

j 11
600
300

Correo........................
Idem.............................

Primera. . . 1.072 Idem................... i 13 350 Idem.................................
Séptima. . . 539

i 15 600 Idem.Almería. . . . 16 480 Idem
>

Sexta,. . . . 600 Málaga. . . . 18 on 530 Idem.......................  . .
>

Octava., , . 995
Los sobrantes quedarán para el correo del 20.

Idem................... 22 870 jldem.............................
Ildem................................. Con los restantes de la sexta Región y rezaga

dos de los demás.

PUERTO DE UEUTA
'Cuarta. . . . 866 Barcelona. . . 8 750 Extraordinario................ Todos los de la Región para Ceuta.
Segunda. . . 1.378 Algeciras.. . . 8

9 1.200 Correo y Extraordinario.
Correo.............................

»
>

Primera. . . 1.436 Idem................... 9 1.220 Extraordinario................ »
10 Correo y Extraordinario. >

Los de las Cajas de Almería, Huercal-Overa,
Idem................... 11 250 Correo............................. Murcia y Lorca y rezagados de las Regiones

Tercera. . . 1.334 primera y segunda.
Valencia . . . 13 ó 14 950 Extraordinario................ Todos menos los de dichas cuatro Cajas.

'Quinta. . . . 792 Algeciras.. . . 11
12

400
300

Idem.................................
Correo............................. Y rezagados de anteriores expediciones.

Sexta........... 803 Idem................... 12 400 Extraordinario................ >Idem................... 13 350 Correo.. ...... >
Séptima. . . 720 Idem................... 13 400 Extraordinario................ >

Idem................... 14 250 Correo............................. Con rezagados.

Octava. . . . 1.318
14 400 Extraordinario................ >

Idem................... 15 400 Correo.............................
15 400 Extraordinario..... >

Madrid, 27 de Enero de 1919.—Berenguer. (Gaeeta del l.° de Febrero.)
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pectivas escalas, de los funciona- I 
rios cesíintes comprendidos en la । 
relación número 1 djunta; deses- I

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR
Habiéndose presentado la sar

na en los ganados lanares de 
D. Bernabé González y en un 
rebaño de ganado caprino de 
D. Jenaro Arribarría, vecinos de 
Haro y Albelda, respectivamente, 
en cunaplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento 
de Epizootias, he dispuesto, de 
acuerdo con la Inspección pro
vincial de Higiene pecuaria, de
clarar «zona infecta* los términos 
municipales de las citadas locali
dades, conocidos con los nombres 
«El Remolino» y la «Isla», por 
estar ocupados por los animales 
enfermos y en los cuales han de 
permanecer en absoluto aisla
miento hasta su completa cura
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de Febrero de 1919.
El Sebemador, 

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

OBRAli HlUI. KA»

Carreteras
ANUNCIO

A fin de practicar la informa
ción prevenida en el artículo 
13 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para la ejecución 
de la vigente ley de Carreteras, 
se anuncia al público que el pro
yecto del trozo 2.® de la carrete
ra de la de Soria á Logroño á 
Mansilla, estará de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia durante el plazo 
de treinta días, á los efectos del 
artículo 14delcitado Reglamento.

Logroño, 6 de Febrero de 
1919.—El Ingeniero Jefe, Desi
derio Pagóla.

lidwisíraf ién Frovíneia!
delegación dç Hacienda

timar por los motivos que se enu
meran en !a número 2, la petición 
de los en ella- comprendidos y 
conceder un plazo de un mes á 
contar desde el siguiente día al 
de la inserción en la Gaceta de 
Madrid de esta disposición á los 
incluidos en la número 3, para 
que presenten en esa Subsecre
taría ios documentos justificati
vos de su pretendido derecho á 
formar parte de los escalafones 
de este Minister!©, debiéndose 
dar traslado de esta disposición á 
lo.s Delegados de Hacienda para 
que sea inserta en lo.s Boletines 
Oficiales de cada provincia, ha
ciendo referencia á la fecha de la 
Gaceta de Madrid en que se pu
bliquen las relaciones citadas, 
con el fin de que llegue á conoci
miento délos interesados, muchos 
de los cuales no consignan en sus 
instancias datos precisos sobre 
su residencia y habitación.=De 
Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento. ==De la propia Real or
den, comunicada por el referido 
señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para iguales fines».

Publicándose la presente para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, advirtiendó que. las 
relaciones á que la anterior Real 
orden se refiere^ se encuentran 
insertas en la Gaceta de Madrid 
del día 29 del actual.

Logroño, 31 Enero de 1919.— 
El Delegado de Hacienda, P S , 
Enrique de la Cámara.

>

3 
8

Administración de Contribuciones |

Piotijicación
92

El Sr. Delegado de Hacienda 
en decreto de ayer, á propuesta 
de esta Administración de Con
tribuciones por no haber remiti
do la Matrícula de industrial para 
1919, acordó imponer úna multa
de veinticinco pesetas á cada un© 

J de los Alcaldes y Secretarios de 
: I los pueblos de:

CIRCULAR

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, se ha dado 
traslado á esta Delegación de la 
siguiente Real orden:

«El señor Ministro de Hacien-

8

í 
?

í 
i

Abalos, Bañares, Baños de río Î 
Tobía, Bezares, Cabezón de Ca- j 
meros, Camprovín, Cárdenas, ;
Foncea, Galbárrulí, Gimileo, Her
vías, Hormilíeja, Lagunilla, Man- 
jarrés. Muro en Cameros, Ocón, 
Ollauri, Quel, Rodezno, Tirgo, 
Tobía, Tricio, Tudelilla, Turrun- 
cún, Ventrosa, Villarejo, Villarta 
Quintana, Villarroya, Villavela- 
yo y Zarzosa, y de cincuenta pe- 

_________ setas al'Alcalde y otras cincuen- 
posición transitoria"23 dei Regla- I ta pesetas al Secretario de Ceni- 
mento de 7 de Septiembre próxi- I cero; y se les hace saber á unos y 
mo pasado, se han producido pe- f otros por medio de la presente 
liciones de inclusión en el escala- : notificación, que satisfarán dichas

da dice á esta Subsecretaría, con 
fecha de hoy lo siguiente: Ilustrí- 
simo señor.=AI amparo de la dis-

ti
I 
i
I 
i

mente el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia por desobe
diencia y denegación de auxilio.

Contadamente espera el Jefe 
que suscribe; le evitarán la adop
ción de tan extrema medida y re
comienda muy encarecidamente 
á los señores Alcaldes y Secreta
rios á quienes afecta, procuren 
cumplir el importante y urgente 
servicio de que se trata, en el pla
zo señalado.

Logroño, 5 de Febrero de 1919. 
—El Administrador de Contribu
ciones, F. Lorenzo de la Vera.

-..-5

Contribución territorial
' EDICTO

91
Transcurrido con exceso el 

plazo que por circular inserta en . 
el Boletín Oficial de 16 de Ene
ro último, les fué concedido á los 
Ayuntamientos y Juntas pericia- , 
les morosos en la remisión de los • 
repartimientos de rústica y urba- ' 
na, para la realización de dicho 
servicio, sin que hasta la fecha lo 
hayan verificado, elSr, Delegado 
de Hacienda, á propuesta de esta ? 
Oficina y por decreto de 4 del ; 
corriente, se ha servido imponer 
á las citadas Corporaciones de ; 
los pueblos que al final se expre
san, la multa de 125 pesetas á que 
le autoriza el artículo 81 del Re- I 
glamento de 30 de Septiembre de ; 
1885, la cual deberán hacer efec
tiva dentro del plazo legal, que- i 
dando además los individuos que - 
componen aquellas, responsables • 
mancomunadamente al pago de ; 
los trimestres que por consecuen- ' 
cía de su morosidad no puedan i 
ser cobrados en tiempo oportuno. ;

Logroño, 5 de Enero de 1919. i 
-yEl Administrador de Contribu- í 
ciones, P. S , F. Lorenzo de la i 
Vera. .

** *

Pueblos cuyos Ayuntamientos y 
Juntas periciales ^guran en 
descubierto.

Albelda
Arnedillo
Bañares
Baños de río Tobía 
Bobadilla
Brieva
Briñas
Canales
Cenicero
Foncea

í Fuenmayor 
' Gimileo

Jubera 
Lagunilla 
Ocón
Ollauri
Pedros©
Rodezno 
Tirgo 
Tudelilla
Valgañón 
Villamediana
V illarfca-Quiutana 
Villarroya

i D. Agustín Cadarso García de 
j Jalón y D. Gonzalo Cadarso Gar- 
í cía de Jalón; Aparejadores, don 
? Luis Caño Ruiz y D. Guillermo 
; Méndez Illescas, y Auxiliar, don 
í Angel Valduérteles.
I Se previene igualmente á todos 
; los señores propietarios del tér- 
¡ mino municipal, que se ha de 
■ comprobar, la obligación en que 
i: se encuentran de permitir la en- 
; trada en sus domicilios á los se

ñores Arquitectos y Aparejado- 
I res que antes se nombran (ar- 
j tículo 70), de prestarles los datos 
? y antecedentes que soliciten, y 
; facilitar por todos los medios que 
; estén á su alcance, al desempeño 
í del cometido que á la Comisión 

comprobadora le ha sido con- 
; fiad©.

Lo que se pone en conocimien
to de los interesados.

Rincón de Soto, 3 de Febrero 
de 1919.—El Arquitecto Jefe, 
Agustín Cadarso,

Juzgados municipales

i'

I

i

Servicio de Conservación Catastral j

EDICTO

fón de funcionarios del Cuerpo ge- ; multa.s en plazo de diez días, por • cemúa^d^-tíírnfn
de Administración de falla. ; ingreso directo en el Te.,oro, ó en * truccYón píSnaFpar^^

cienda Publica, que examinadas ■ otro caso serán apremiados. 5 Hzación de los tratóos caX 
También se les notifica que si traies de la riqueza urbana apro- 

. en término de cinco días, á con- ? bada por Real decreto de 10 de 
tar desde el siguiente al en que se ; Septiembre de 1917, se pone en 
«n .inníi o va..cr....1 coQocimiento de los señores pro-

• pietarios del término municipal 
: de Rincón de Soto, que se ha or- 

va.s, según procede, se les conmi- ; denado por la Superioridad co- 
multa de Igual cuan- mieacen los trabajos de la com-

atentamente por la Sección del t 
Personal han determinado el re
conocimiento del derecho recia'--------- > -- ---- ---
mado en unos casos, en otros la • publique la presente en el BotE- l 
negativa de inclusión por causas ; tín Oficial no remiten las ma- ;• 
legales y en algunos la suspeñ- • trículas ó certificaciones negati- ; 
sión de acuerdo hasta que se ’ 
aduzcan pruebas de la pertinen
cia de la petición deducida, .S. M.
el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la inclusión en sus res-

tía, que transcurrido que sea di- probación de su Registro Fiscal 
cho plazo, indefectiblemente les por la Comisión técnica, mnqtí.
será impuesta, pasando seguida por la Comisión técnica, consti

tuida por los señores Arquitectos

g

Don Ignacio María Sáenz de Te
jada Gil, Juez municipal de esta 
ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en estejuz- 

: gado se tramitan autos de juicio 
verbal civil con fecha de hoy, ins
tados por el Procurador D. Ho- 
mobono Ardanza, á nombre y 
con poder de D. Román Magure 
gui Nájera, del comercio de esta 
plaza, contra D. Valero y D. Hi
pólito Inés, vecinos de Alfaro, 
sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—^En la ciudad de 
Logroño á siete de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho, el 

i Tribunal municipal compuesto de 
; los señores Juez, p. Ignacios, de 
i Tejada, y ios adjuntos, D. Ru. 

perto G. Segura y D. Hilario Or- 
; tiz de Lanzagorta, ha visto el 
l precedente juicio verbal civil; y 
1 Fallamos por unanimidad: Que 
; debemos condenar y condenamos 
! en rebeldía á los demandados don 

Valero y D. Hipólito Inés, ma- 
' yores de edad y vecinos de Alfa

ro, á pagar al demandante don 
Román Maguregui Nájera, ma
yor de edad, comerciante y de 
esta vecindad, representado por 
el Procurador Sr. Ardanza, la 
suma de cuatrocientas noventa y 
siete pesetas sesenta y ocho cén
timos, que se reclaman con ex
presa imposición de costas á los 
demandados, á quienes se notifi
cará este fallo en estrados y por 
medio del Boletín Oficial de la 
provincia según lo instado por el 
actor.»

Y para su notificación á los de
mandados D. Valero y D. Hipó
lito Inés, por medio del Boletín 
Oficial de la provincia y para 
su inserción en el mismo, cum
pliendo lo ordenado, expido la 
presente en Logroño á siete de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—Ignacio S. de Teja- 
‘ia.—P. S. M., El Secretario, San
tiago Martínez.

Logroño.—Imp, Provincial.
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